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Contenido del Informe de seguimiento 
El informe de seguimiento tendrá la estructura y, al menos, el contenido mínimo que se recoge en los apartados siguientes. Dicho contenido podrá ser ampliado con toda aquella información adicional que se considere relevante.
En proyectos en cooperación, todos los solicitantes podrán presentar un único informe de seguimiento, indicando de forma clara la parte del proyecto y del presupuesto que corresponde a cada entidad. Alternativamente, se admitirán informes independientes de cada participante, referidos exclusivamente a su intervención en el proyecto.
Este informe debe ser conciso y sencillo. No sustituye a la cuenta justificativa que deberá presentarse al finalizar los trabajos, la cual incluirá una memoria técnica y económica detallada. El informe de seguimiento constituye únicamente una visión del estado actual de ejecución, sin requerir el nivel de detalle ni la precisión propios de la cuenta justificativa.
Asimismo, se recuerda la obligación de incorporar en el informe los logotipos del programa, disponibles en la banda superior del presente modelo.
1. Expediente y título
Indique el número de expediente asignado y el título del proyecto, que deberá coincidir con el utilizado en la memoria presentada junto con la solicitud.
2. Breve descripción de los desarrollos realizados en el periodo
Incluya una descripción breve de los avances logrados durante el periodo, haciendo referencia, en su caso, a los paquetes de trabajo definidos en la memoria inicial y al grado de ejecución alcanzado.
3. Ejecución económica correspondiente al periodo
Indique únicamente el importe total ejecutado en cada partida subvencionable. No se requiere desglose de gastos individuales, aunque puede incluirse de forma opcional. Las partidas son:
· Personal

· Instrumental y material

· Edificios y terrenos

· Investigación contractual

· Gastos generales 
· Costes indirectos

Únicamente deberán reflejarse los gastos elegibles, tanto por su naturaleza como por el plazo de realización, comprendido entre la fecha de presentación de la solicitud y la fecha de elaboración del informe.


